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RV: POLICIA CONTESTA EXP 11001334306120210008900 ACTOR JUAN SEBASTIAN
IBARRA CACERES

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/09/2021 4:18
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
POLICIA CONTESTA EXP 11001334306120210008900 ACTOR JUAN SEBASTIAN IBARRA CACERES.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: JORGE ELIECER PERDOMO FLOREZ <jorge.perdomo941@casur.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de sep�embre de 2021 10:21 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; pauloa.serna1977@outlook.com
<pauloa.serna1977@outlook.com> 
Asunto: POLICIA CONTESTA EXP 11001334306120210008900 ACTOR JUAN SEBASTIAN IBARRA CACERES
 
Señora Juez  
EDITH ALARCON BERNAL  
Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Sección Tercera.  
 
Proceso:                     No. 110013343061 2021 00089 00 
Demandante:             JUAN SEBASTIÁN IBARRA CÁCERES   
Demandado:               POLICÍA NACIONAL  
Medio de control:       REPARACIÓN DIRECTA  
Asunto:                       CONTESTACIÓN AL MEDIO DE CONTROL 
 
EL PRESENTE CONTIENE UN (1) ARCHIVO COMO ANEXO.  
 
Se deja constancia que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero (3) del Decreto
Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 y al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011,
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modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, enviando el presente, a la cuenta
de correo electrónico del apoderado del accionante. 
 
Atentamente, 
 
JORGE ELIÉCER PERDOMO FLÓREZ,  
CC. No. 85.467.941 de Santa Marta (Magdalena) 
T. P. No. 136.161 del C. S. J.  
Teléfono 311 3505222.  
Correo electrónico: jorge.perdomo941@casur.gov.co   - segen.tac@policia.gov.co 
Apoderado Policía Nacional.  
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